
Guayaquil 1 de Octubre del 2007 

Señora 

CAROLINA MARIELA ZAVALA CAPUTI 

Ciudad.- 

ef: 2366 3- po, 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
NEARY 6S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarla a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes constantes en el estatuto socíal 
de la compañía y en la Ley. En este cargo usted reemplazara al señor Ramón 
Honorio Bazurto Vinueza cuyo nombramiento fue inscrito el día 25 de Abril de 
2005 en el Registro Mercantil de este Cantón. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la REPRESENTACIÓN 
LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía, de manera individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Dr. S. Ivole Zurita Zambrano, 
el 10 de Febrero de 2004, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil 
del mismo Cantón el 4 de Marzo del 2004. 

Muy atentamente, 

ect Past llo Juve 

RITA ISABEL CASTILLO ZAVALA 
SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía NEARY S.A., al 
que se refiere la nota que antecede y para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 1 de Octubre del 2007 

  

   
    

ARO 
CAROLINA MARIERA ZAVALA CAPUTI 

ECUATORIANA. 

pa 
 



NUMERO DE REPERTORIO: 53.472 
FECHA DE REPERTORIO: 29/0ct/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:36 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha treinta y uno de Octubre del dos mil siete 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
NEARY S.A., a favor de CAROLINA MARIELA ZAVALA CAPUTI, 
a foja 125.116, Registro Mercantil número 22.356.- 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento a foja 39.593, del Registro Mercantil del 2.005, al 

margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 53472 

ANDAN 
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0 : Cu oda 
ma AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REVISADO POR: REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

   


